
MEDIDA PROTECCIÓN No. 1100131100202017-0030200 

ACCIONANTE. JENNY PAOLA MESA LOPEZ 

ACCIONADO: HAROL ENRIQUE RIVERA QUINTERO 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Atendiendo el escrito presentado por el accionado HAROL 

ENRIQUE RIVERA QUINTERO, por secretaría informe al memorialista a 

través de su correo electrónico, que por parte del Juzgado 14 de Familia de 

esta ciudad, no ha sido remitida la Medida de Protección de la referencia para 

ser consultada por este Juzgador. Así lo demuestra la consulta realizada al 

sitio web de la Rama Judicial del programa SIGLO XXI: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, una vez se recibida la misma, se dará trámite a su escrito en lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 
(Firmado con firma electrónica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HB 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado  

 

No. 002 

Hoy 15 DE ENERO DE 2021 
 

DORA INES GUTIERREZ RODRÍGUEZ 

Secretario  



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 283221232ecc22e34872af827a531918caf307acc534706a55c4bb2b352da4ca 

Documento generado en 14/01/2021 10:20:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


